FORTALECIMIENTO DE LA REGLAMENTACION AMBIENTAL Y DE SU APLICACION

ORGANISMO
EJECUTOR:

BENEFICIARIOS:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

FINANCIAMIENTO:

(TC-94-10-15)

RESUMEN EJECUTIVO

Comisién Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) y un
consorcio de instituciones de capacitacién del sector
privado.

CONAMA, instituciones ©privadas de capacitacién,
industrias reglamentadas.

El objetivo general del presente proyecto es fortale-
cer la capacidad de los sectores pablico y privado en
lo que respecta a la promocién de la reglamentacién
ambiental y de su cumplimiento. Los objetivos espe-
cificos del proyecto son los siguientes: a) esta-
blecer un programa de recursos humanos para los
sectores publico y privado destinado a desarrollar la
capacidad de las empresas para aplicar los reglamen-
tos ambientales, y b) respaldar la capacidad técnica
de los recursos humanos de CONAMA para desempefiar su
funcién de coordinacién.

En virtud del presente proyecto se trabajarid con los
sectores publico y privado para garantizar la aplica-
cién eficiente asi como la sustentabilidad de los
nuevos reglamentos de proteccién ambiental de Chile.
Un elemento importante del proyecto es la integracidén
de los sectores publico y privado para el cumpli-
miento de los reglamentos ambientales.

El proyecto constara de dos componentes: a) programa
de recursos humanos, y b) servicios de asesoramiento
técnico a CONAMA. En virtud del primer componente,
se promoverd la competencia técnica que requiere
Chile para aplicar normas y criterios ambientales
apropiados para el pais y establecer pautas ambienta-
les para los diferentes sectores industriales. El
segundo componente fortalecera la capacidad gerencial
de CONAMA, asi como su capacidad técnica y cientifica
en ambitos especificos, mediante asistencia técnica.

Modalidad: Donaciédn
FOMIN: US$1.902.500
Local: Us$ 230.000

Total: US$2.132.500
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CALENDARIO DE Periodo de ejecuciédn: 15 meses
EJECUCION: Periodo de desembolso: 17 meses
CLASIFICACION El Comité del Medio Ambiente clasificé este proyecto

AMBIENTAL: como de Categoria II.
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I. ELEGIBILIDAD DEL PAfS

El Comité de Donantes, en su reunién del 6 de octubre de 1993,
determiné que Chile reunia las condiciones necesarias para todas
las modalidades de financiamiento en el marco del FOMIN.

II. ANTECEDENTES

Marco de referencia

En el pasado decenio, Chile ha conseguido una economia estable y
orientada al mercado, con una tasa media de crecimiento del 5%
anual, lo que le convierte en el pais de mas réapido desarrollo de
América Latina. No obstante, este crecimiento se ha visto acompa-
fiado por graves problemas ambientales. La contaminacién atmosfé-
rica con didéxido de azufre y metales pesados, asi como las aguas
contaminadas con residuos industriales y urbanos, estin comenzando
a mostrar efectos negativos sobre la salud y la productividad de la
sociedad.

Los efectos de las tecnologias altamente contaminantes se han visto
agravados por la proximidad de numerosas instalaciones industriales
a las zonas urbanas concentradas en la regién central del pais,
donde vive mas del 80% del total de la poblacién. El area metropo-
litana de Santiago, ubicada en un valle cerrado en la regién
central, a unos 1.700 pies sobre el nivel del mar, es la segunda
ciudad mas contaminada de América Latina, después de Ciudad de
México. Los graves problemas de contaminacién de la atmésfera y de
las aguas residuales son resultado de una combinacién de factores
industriales y méviles, agravados por su situacién geografica.

Los principales problemas en las zonas rurales son la pérdida de
suelos fértiles como consecuencia de la erosién provocada por las
aguas y el viento, la contaminacién de los suelos y el agua y la
degradacién asociada a la extraccién de minerales y de recursos en
el sector minero. Aunque esta actividad es de caracter localizado,
su efecto ambiental es enorme y de gran alcance.

Reglamentacién ambiental

Los problemas ambientales provocados por el aumento de la produc-
cién se multiplicaron ante la falta de una politica ambiental
coherente. Antes de 1994, la legislaciéon sobre el medio ambiente
contenia unas 2.000 leyes ambientales independientes, algunas de
las cuales se remontaban al periodo colonial, siendo muchas veces
mutuamente incompatibles o de imposible aplicacién. Aunque en el
decenio de los ochenta se crearon comisiones ambientales, por
ejemplo la Comisién de Legislacién sobre el Medio Ambiente (COLMA)
y la Comisién Nacional de Ecologia (CONADE), carecian de apoyo
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politico y de 1los recursos necesarios para convertirse en
organismos de proteccién del medio ambiente.

Desde 1990 Chile estid inmerso en un debate publico, cada vez mas
intenso, sobre la degradacién del medio ambiente. Este proceso
culminé, en marzo de 1994, con la promulgacién de la Ley Marco
sobre el Medio Ambiente (LMMA), que constituye ahora el instrumento
basico para la proteccién del medio ambiente en Chile.

La IMMA estid basada en el principio del desarrollo sostenible e
incorpora tres conceptos importantes: a) el derecho del ciudadano
a un medio ambiente no contaminado; b) la necesidad de Evaluaciones
del Impacto Ambiental (EIA) antes de cualquier proyecto de desa-
rrollo, y ¢) el principio de "quien contamina, paga", sobre 1la
responsabilidad de los dafios ambientales y su reparacién. Es la
primera legislacién nacional integrada sobre el medio ambiente con
un fuerte componente de EIA, aunque deben formularse todavia las
normas y reglamentos derivados de la nueva IMMA,

La IMMA creé la Comisién Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) ¥y
establecié su autoridad como organismo coordinador de la proteccién
ambiental en Chile. CONAMA estid presidida por el Secretario
General de la Presidencia, y estd integrada por diez ministros con
competencias en este sector. Su cometido es examinar y consolidar
las actuales normas y reglamentos ambientales, y prestar asesora-
miento técnico y normativo en relacién con 1la legislacién
ambiental.

CONAMA, que ha comenzado recientemente sus operaciones, esta
experimentando ya dificultades institucionales y de informacién.
Como son varios los ministerios encargados del seguimiento de 1los
problemas ambientales en sus propios sectores, no hay una responsa-
bilidad institucional clara en lo que respecta a la lucha contra la
contaminacién, y hay poca capacidad de formulacién de politicas y
de adopcién, supervisién y aplicacién de normas en forma coherente
o coordinada.

Ademas, el anadlisis y la evaluacién de riesgos han chocado con el
problema de la falta de informacién. El debate inicial sobre la
delimitacién de las iniciativas se ha centrado en las fuentes méas
visibles de contaminacién — problemas asociados a la contaminacién
por diéxido de azufre y arsénico en las proximidades de las plantas
metalirgicas. Aunque parece razonable ocuparse primero de los
lugares "en situacién critica", este planteamiento no ha consti-
tuido el foro mias indicado para el examen de una estrategia global.

No obstante el rapido crecimiento de su infraestructura institucio-
nal, CONAMA carece todavia de capacidad de gestién para absorber la
informacién proveniente de todas las iniciativas que se estan
llevando a cabo y para realizar el complejo proceso de toma de
decisiones en materia de politicas. Estas dificultades han llevado
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a CONAMA a identificar sus necesidades especificas de fortaleci-
miento 1institucional. Estas necesidades se relacionan con
actividades cotidianas de gestién de CONAMA asi como con 1la
necesidad de personal técnico en sectores prioritarios.

Cumplimiento de la reglamentacién ambiental por parte del sector
privado

El sector privado de Chile esta dispuesto a desempefiar un papel mas
activo en la promocidén de un futuro econémico sustentable. A fin
de que Chile pueda formular un modelo de desarrollo apropiado y
sustentable, se requiere la integracién del sector privado en el
proceso de regulacién que cumple el sector publico para garantizar
que los conceptos que se utilicen en la proteccién y gestién
ambientales se orienten a las necesidades imperantes en el mercado.

A fin de lograr que los controles ambientales sean sustentables, es
importante fijar objetivos realistas e incorporar los intereses del
sector industrial sobre el costo potencial de la gestién ambiental
en comparacién con los beneficios de las medidas propuestas.

Para que Chile esté en condiciones de crear una relacidén de
cooperacién entre el sector pablico, la industria reglamentada y la
comunidad afectada, es indispensable fortalecer la capacidad de las
entidades del sector privado para administrar y aplicar politicas,
estrategias y planes ambientales. Existe la necesidad urgente en
el pais de mejorar la dotacién de profesionales capacitados en el
campo del medio ambiente y 1la capacidad de 1las instituciones
docentes privadas para analizar los problemas ambientales de manera
sistematica e independiente.

La difusién de informacién, la educacién ambiental y la capacita-
cion especializada son actividades importantes del ambito de 1los
recursos humanos para promover la capacidad del sector privado de
cumplir las nuevas normas ambientales. Existe una amplia gama de
organizaciones empresariales y educativas, entre ellas, universida-
des, empresas consultoras, organizaciones comunitarias y organiza-
ciones industriales del sector privado que desempefiardn un papel
institucional importante en la promocién de esta capacidad de
cumplimiento.

ITI. EL PROYECTO

Descripcidén general v objetivos

En virtud del presente proyecto se trabajard con los sectores
publico y privado para garantizar la aplicacién eficiente asi como
la sustentabilidad de los nuevos reglamentos de proteccién ambien-
tal de Chile. El objetivo general del proyecto es fortalecer la
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capacidad de los sectores pGblico y privado en lo que respecta a la
promocién de la reglamentacién ambiental y de su cumplimiento.

Los objetivos especificos del proyecto son 1los siguientes:
a) establecer un programa de recursos humanos para los sectores
publico y privado destinado a desarrollar la capacidad de las
empresas para aplicar los reglamentos ambientales, y b) respaldar
la capacidad técnica de los recursos humanos de CONAMA para
desempefiar su funcién de coordinacién.

Componentes

El proyecto constard de dos componentes: a) programa de recursos
humanos, y b) servicios de asesoramiento técnico a CONAMA.

1. Componente A: Programa de recursos humanos

El objetivo principal de este componente es desarrollar, a través
de las instituciones de capacitacién del sector privado, la
competencia técnica que requiere Chile para aplicar normas y
criterios ambientales apropiados para todo el pais y establecer
pautas ambientales para los diferentes sectores industriales.

Mediante este componente se respaldaran actividades que contribuyan
a la formulacidén de un mecanismo ambiental sostenible, tales como:
a) elaboracién de planes de estudio para la capacitacién y sus
manuales correspondientes; b) elaboracién de instrumentos de diag-
néstico en la industria para facilitar el cumplimiento de normas
apropiadas; c¢) elaboracién de planes de ejecucién destinados a
mitigar las fuentes de contaminacién existentes; d) formulacién de
procedimientos ambientales y metodologias de produccién destinados
a promover el desarrollo sostenible, y e) formulacién y realizacién
de una evaluacién de las necesidades de capacitacién, con miras a
complementar las metas relativas a las normas y a su aplicacién.

El componente comprendera tres areas de actividades diferentes pero
complementarias:

a) Capacitacidon del personal fiscalizador de la reglamentacién
ambiental — Esta actividad prevé la capacitacién del personal de
CONAMA asi como de otros funcionarios gubernamentales responsables
del sistema reglamentario de Chile y de su aplicacién sobre las
soluciones técnicas que pueden aplicarse a los problemas ambienta-
les prioritarios, en base a los conceptos de evaluacién y manejo de
riesgos. Se prestari atencidén especial a la promocién de un
enfoque equilibrado entre, por una parte, las metas ambientales vy,
por la otra, la imposicién de requisitos excesivamente rigurosos en
una etapa demasiado precoz del programa. Desde el principio del
proceso, se incorporard a las instituciones educativas y de capaci-
tacién existentes, a fin de garantizar la participacién de 1la
comunidad reglamentada y de otras partes interesadas.
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b) Programa de educacién ambiental ~ A través del sistema que se
implante en CONAMA para el manejo de la informacién y de la estruc-
tura existente de las instituciones de educacién y capacitacién (la
mayoria de las cuales son privadas) se formulard un programa de
educacién ambiental destinado a difundir informacién ambiental a
través de una red de asociaciones comunitarias e industriales, a
fin de promover el cumplimiento de normas especificas, Dicho
programa respaldard las actividades de educacién ambiental orienta-
das al piblico en general que se llevan a cabo fuera del sistema de
educacion formal. Es indispensable institucionalizar un sistema de
educacién ambiental para elevar la conciencia publica sobre las
repercusiones sociales y econdmicas de la contaminacién del aire y
de los rios, la degradacioéon de las tierras y la deforestacién.

A través de este subprograma se prevé alcanzar los siguientes
logros: a) identificar, asignar prioridad y consolidar las bases
de datos ambientales que ya existen en Chile; b) identificar y
asignar prioridad a las actuales bases de datos ambientales extran-
jeras y comprar algunas de las mismas; c¢) elaborar una estrategia y
establecer un sistema para la difusién de informacién a los usua-
rios de los sectores publico y privado, y d) establecer vinculos
para garantizar la coordinacién entre los datos recopilados y los
principales sectores interesados.

El programa también comprende la elaboracién de material pedagébgico
y audiovisual, incluida la produccién y distribucién de material
impreso, folletos, libros y videos que seran utilizados por las
ONG, asociaciones culturales, grupos comunitarios y otras institu-
ciones privadas. Como parte del programa, se contratard a expertos
en relaciones publicas y medio ambiente para que diseiflen la campafia
de promocidén y elaboren materiales para capacitacién practica.

c) Asistencia técnica para la formulaciém de planes de estudio
— E1 proyecto brindard asistencia técnica a las instituciones
privadas de capacitacién con miras a atender la demanda, por parte
de la industria privada, de cursos que le ayuden a poner en marcha
programas eficientes en funcién de los costos, para asi estar en
condiciones de cumplir las normas ambientales. El plan de estudios
se concentrard en cursos cortos orientados a los ejecutivos de la
industria e incluira temas tales como la prevencién de la contami-
nacién, principios de ordenacién ambiental, auditoria ambiental y
reduccién del volumen de residuos.

A fin de cerciorarse de que el plan de estudios preparado en virtud
de este subcomponente atienda la demanda actual del sector privado,
la asistencia técnica se otorgaria a través de un proceso de

licitacién publica administrade por  CONAMA. Entre las
organizaciones que podrian participar en el proceso de licitacién
se encuentran las universidades locales, instituciones de

capacitacién privadas y asociaciones industriales. Los documentos
de licitacién se prepararian durante los dos primeros meses de la
ejecucién del proyecto bajo la direccién de un especialista en
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contratos que formara parte de la unidad ejecutora de CONAMA
responsable del presente proyecto y de un consultor técnico con
contrato de breve duracién.

Se entregard a las entidades interesadas en el proceso de licita-
cién los paradmetros basicos del programa, incluido el presupuesto
disponible (que se calcula serd de US$100.000 por sitio). Las
propuestas que presentaran estas entidades deberan incluir wuna
descripcién de la institucién y sus objetivos, sus actuales planes
de estudio pertinentes, los nuevos planes de estudio que proponen,
y el campo de experiencia y competencia de los profesores que
recibirian 1la capacitaciéon (por ejemplo, ingenieria, ciencias
ambientales, etc.). Las propuestas se adjudicaran para la provi-
sién de varios sitios y cursos. Se requerirad la participacién en
los costos de todas las instituciones participantes (véase 1la
explicacién en la seccién 3.17 més adelante). La asistencia
técnica serid prestada por expertos técnicos, probablemente prove-
nientes de las universidades o instituciones de capacitacién que ya
tengan un plan de estudios bien establecido en los ambitos en que
deseen desarrollarse los licitadores. La formulacién del plan de
estudios y el adiestramiento de los instructores se realizara
durante un periodo de aproximadamente seis semanas en cada sitio;
asimismo se concederd tiempo adicional para las actividades de
seguimiento que realizara el consultor con el fin de examinar los
avances registrados y modificar, en la medida de lo necesario, los
planes de estudio.

Uno de los requisitos para la adjudicacién del contrato es que las
instituciones participantes convengan en formar un consorcio a fin
de compartir informacién y experiencias y difundir informaciédn
conjuntamente sobre el programa. Se prevé que la creacién del
consorcio constituird un primer paso importante para el estableci-
miento de un diadlogo permanente sobre temas relativos a la aplica-
cién de las normas entre las entidades de capacitaciéon, la indus-
tria y el sector publico.

2. Componente B: Servicios de asesoramiento técnico que se
prestaridn a CONAMA

Como institucién encargada de orientar a las dependencias ambien-
tales de los ministerios competentes y de establecer normas y
criterios para la comunidad reglamentada, CONAMA debe desarrollar
su capacidad técnica para establecer normas de calidad y supervisar
el cumplimiento de las instituciones reglamentadas.

El objetivo especifico de este componente es incrementar la capaci-
dad de gestién de CONAMA y su competencia cientifica y técnica en
algunas esferas mediante la prestacién de servicios de asesora-
miento técnico. Este componente fomentara de inmediato la capaci-
dad de gestion de CONAMA, ademds de generar los siguientes logros
en las 4reas seleccionadas: a) disefio de mnormas practicas y
coherentes de proteccién ambiental en los &ambitos sectoriales
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fundamentales; b) disefio y aplicacién de un plan ambiental estraté-
gico para cinco regiones de especial importancia, con inclusién de
Santiago, y c) establecimiento, dentro de CONAMA, de una unidad
viable de salud ambiental, con personal dotado de conocimientos
basicos sobre evaluacién de los riesgos ambientales, epidemiologia
ambiental y evaluacién de los riesgos para la salud.

Para alcanzar los objetivos especificos de este componente se
utilizaran recursos del FOMIN que permitirian financiar 1los
siguientes elementos:

a) Fortalecimiento de la coordinacién y la gestidén. Contratacién,
por un periodo de mediana duracién, de un consultor internacio-
nal con experiencia practica en gestién de un organismo de
proteccién ambiental, que debera trabajar en estrecho contacto
con los directores y personal técnico de CONAMA durante esta

fase 1inicial. El consultor actuard como coordinador del
proyecto, para ayudar a los directores de CONAMA a disemar,
coordinar y aplicar las politicas ambientales nacionales. La

funcién de coordinacién incluira la supervisiéon de consultores
con contratos de breve duracién asi como el disefio y ejecuciédn
de los componentes de capacitacién y de desarrollo del sistema
de informaciénm. Se han previsto unos gastos generales para
este componente, dado que este servicio seria prestado por una
empresa o una institucién especializada.

b) Asesoramiento técnico, por un breve periodo, en relacién con
tres areas concretas:

(i) Contratacién por breve tiempo de consultores inter-
nacionales y locales con experiencia en marcos
juridicos y normativos sobre el medio ambiente, que
ayuden a disefiar y aplicar una estrategia para el
examen y modificacién del conjunto de leyes y regla-
mentos sobre medio ambiente actualmente en wvigor.

(ii) Contratacién de expertos para que ayuden a diseflar y
aplicar los planes estratégicos sobre medio ambiente en
cinco regiones prioritarias, con inclusién de Santiago.
El nuevo plan estratégico permitird que las Comisiones
Regionales del Medio Ambiente (COREMAS) desempeiien con
mayor eficiencia sus funciones de coordinacién en sus
respectivas regiones.

(iii) Contratacidén de expertos internacionales y locales con
experiencia en evaluacién de los riesgos ambientales,
epidemiologia ambiental y evaluacién de los riesgos
para la salud, a fin de apoyar el establecimiento de
una dependencia basica de salud ambiental dentro de
CONAMA (en colaboracién con otros ministerios competen-
tes). La creacién de esta dependencia es fundamental
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para la formulacién de estrategias nacionales de lucha
contra la contaminacién y la ejecucién de planes
ambientales estratégicos.

Costo y financiamiento

Se calcula que el costo total del proyecto alcanzara el monto de
US$2.132.500, de los cuales el FOMIN financiaria US$1.902.500, y la
contrapartida local, US5$230.000. CONAMA aportara las oficinas y
parte del personal administrativo de apoyo logistico que requiere
el proyecto. Las entidades de capacitacién a quienes se hayan
adjudicado los contratos de asistencia técnica relativos al compo-
nente de elaboracién de planes de estudios pagardn el costo de los
vidticos de los consultores y ofreceran apoyo logistico, en el que
se incluyen las oficinas, aulas, etc. En el cuadro que aparece a
continuacién figura un resumen del presupuesto del proyecto. En el
Anexo A se presenta el presupuesto detallado de la contribucién del
FOMIN.

PRESUPUESTO RESUMIDO (USS$)

FOMIN Contrapartida
Componente A 845,000 80.000
Componente B 736.000 50.000
Administracion 136.500 100.000
Imprevistos 125.000
Evaluacién 60.000
TOTAL 1.902.500 230.000
Organizacién y ejecucién
El organismo ejecutor del proyecto es CONAMA. Los recursos del

programa financiaran los gastos correspondientes al consultor
internacional, el cual actuarid como coordinador para garantizar la
ejecucién eficiente del programa. Dicho consultor, que sera
contratado de conformidad con los procedimientos del Banco y de
CONAMA, trabajara en coordinacién con CONAMA a fin de garantizar la
transferencia del programa una vez concluido el proyecto.

Se establecera en CONAMA una unidad especial de ejecucién cuya
responsabilidad exclusiva sera la ejecucién del presente proyecto.
La unidad estara dotada de un coordinador local, un especialista de
contratos responsable de supervisar los procedimientos de licita-
cién y administrar los contratos con las entidades de capacitacién
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del sector privado responsables de la elaboracién de planes de
estudios, un profesional técnico que deberi garantizar la integri-
dad técnica del proyecto y supervisar, en particular, la calidad de
los consultores responsables de la formulacién de planes de estu-
dios, un funcionario financiero responsable de administrar el
presupuesto del proyecto y llevar los registros financieros que
exige el Banco, y una secretaria ejecutiva. En el plan de opera-
ciones se incluirian, para la aprobacién del Banco, los términos de
referencia para cada miembro del personal.

Desembolso

Los fondos para cooperacién técnica se desembolsarian en conformi-
dad con los procedimientos normales del Banco. Una vez cumplidas
las condiciones que figuran mas adelante, se suministraria al
organismo ejecutor un anticipo de los fondos equivalente al 10% de
la contribucién del Banco. Dicho anticipo constituiria un desem-
bolso de fondos, y podria reponerse a solicitud del organismo
ejecutor una vez justificado el monto anterior de manera satisfac-
toria para el Banco.

Como condicién previa al primer desembolso, CONAMA presentara un
plan de accién en el que se detallaran el calendario de ejecucién
de las actividades del programa, asi como los términos de referen-
cia del personal del organismo ejecutor y de los consultores.

Sesenta dias después del primer desembolso, el organismo ejecutor
presentari a la consideracién del Banco para su aprobacién,
indicadores sobre la supervisién del proyecto asi como los
documentos de 1licitacién para el componente de elaboracidén de
planes de estudios.

Seguimiento v supervision

El seguimiento del programa requerira la preparacién de dos infor-
mes. El primero se presentarid una vez transcurridos seis meses a
partir de la puesta en marcha del programa y, el informe final, al
concluir el periodo de 15 meses, El primero de los informes
presentados por CONAMA debe incluir un examen de los seis primeros
meses del programa asi como recomendaciones para mejorar su ejecu-
cién, debiendo ademas indicar 1los obstaculos encontrados, una
propuesta con las modificaciones juridicas pertinentes y un calen-
dario para la introduccién de las mismas. En el informe se propon-
dran también modificaciones en los distintos subprogramas, si fuera
necesario, y se recomendaridn las reasignaciones que corresponda
entre diferentes partidas presupuestarias, que se someteran a la
aprobacién del Banco. El informe final de CONAMA contendra también
recomendaciones para la consolidacién del proceso de fortaleci-
miento institucional y las modificaciones llevadas a cabo junto con
un calendario para la introduccién de las que estén todavia
pendientes.
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IV. CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO

Criterios generales de elegibilidad del provecto

El programa nacional de medio ambiente del Gobierno de Chile y el
financiamiento del FOMIN para el fortalecimiento de la Comisién
Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) estan plenamente de acuerdo
con los objetivos generales del FOMIN, a saber, aumentar la inver-
sién privada y ampliar la actividad del sector privado y promover
en todas sus operaciones un desarrollo econémico ecoldgicamente
racional y sostenible.

Criterios de la Facilidad para la elegibilidad del provecto

La propuesta esta también en total conformidad con los criterios de
financiamiento establecidos en el marco de la Facilidad de Recursos
Humanos, Articulo 3, Seccién 3 del Convenio del FOMIN, en el que se
dispone, entre otros criterios, que el financiamiento debera ofre-
cerse para la capacitacién de profesionales cuyo trabajo se consi-
dere importante para el desarrollo de la economia local, a través
del aumento de las capacidades cientificas, técnicas y gerenciales
de la base de recursos humanos, y del fortalecimiento de las
instituciones de capacitacién que adiestraran a los trabajadores y
gerentes., Ademds, el fortalecimiento institucional de CONAMA
tendra efectos positivos en la regién, ya que la experiencia
acumulada a través de este proyecto facilitard la ejecucién de
proyectos semejantes, y las reformas adoptadas en Chile podrian
utilizarse para fines de demostracién en la regioém.

V. COMPATIBILIDAD CON EL PROGRAMA DEL BANCO PARA EL PAIS

El apoyo al establecimiento de un marco institucional adecuado para
garantizar la compatibilidad de las inversiones privadas con 1la
proteccién del medio, forma parte del programa del BID para Chile.

VI. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL FOMIN

Modalidad de financiamiento — Se prevé que el proyecto se financie
mediante una donacién en razén de las siguientes consideraciones:
i) el 6 de octubre de 1993 el Comité de Donantes declaré a Chile
elegible para todas las modalidades de financiamiento por parte del
FOMIN; ii) en el memorando de elegibilidad del pais se indica en
detalle que Chile responde a los criterios de elegibilidad para la
obtencién de recursos en forma de donacién a escala nacional
(Articulo 3, Seccién 5(b) del Convenio del FOMIN); iii) el proyecto
propuesto tendrd un importante efecto catalizador sobre el volumen
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de los fondos de inversién, como se dispone en el Articulo 3,
Seccién 5(a) del Convenio del FOMIN, habida cuenta de que su obje-
tivo es crear un marco institucional adecuado para la proteccién
del medio ambiente, que haga posible la expansién de las inversio-
nes privadas. La validez de estos criterios se confirmé en una
reunién del Comité de Donantes que tuvo lugar el 30 de marzo de
1994 (MIF/GN-23).

VII. EVALUACION

El Banco contratard a un empresa especializada para que realice la
evaluacién del proyecto. Dicha empresa se contratarid en algin
momento durante los dos primeros meses de 1la ejecucién del
proyecto; formularad los indicadores de seguimiento y evaluacién que
deberan recopilarse durante la ejecucién del proyecto y establecera
un sistema de supervisién, que sera aplicado por el organismo
ejecutor.

Se emitirdn dos informes de evaluacién. El primero serid una
evaluacion de mitad de periodo, que se presentari seis meses
después de iniciada la ejecucidén del proyecto. Mediante dicha

evaluacién, el Banco podra identificar cualquier problema que haya
surgido con relacién a la ejecucién del proyecto y modificarlo en
caso de ser necesario. La segunda sera una evaluacién ex post que
se presentard seis meses después de concluida la ejecucidén del
proyecto.



PRESUPUESTO DETALLADO

Componente A: Programa de Recursos Humanos

1.
a)
b)
c)
d)
e)
£

2.

a)

b)

a)

b)

Capacitacién del personal fiscalizador de la reglamentacidén ambiental

Consultores encargados de la capacitacién

Consultores: prevencién de la contaminacién y contaminacién industrial
Consultores en tecnologia de tratamiento de aguas residuales

Consultores en sistemas de informacién gerencial

Consultores para capacitacién en tratamiento de residuos sélidos urbanos
Viajes y visticos

Subtotal (1)

Campaila de educacién ambiental

Consultores para disefar y poner en marcha un programa para el manejo de la
informacién

Difusién (publicidad en los medios de comunicacién, materiales
audiovisuales, etc.)

Subtotal (2)

Asistencia Técnica para {a_elaboracién_de planes_de estudio

Consultor con contrato de breve duracién para preparar los documentos de
licitacion

Cuatro sitios a US$100.000 cada uno
Subtotal (3)
Subtotal Componente A

Componente B: Servicios de asesoramiento técnico

a) Coordinacién. Consultor internacional

b) Consultores con contratos de breve duracién:
Expertos en los aspectos jurfdicos y normativos para la proteccién del medio
ambiente
Consultores para formular et plan estratégico para cinco regiones
prioritarias
Expertos encargados de establecer una dependencia de salud ambiental
Subtotal Componente B

Administraci6n

a) Coordinador Local del proyecto (US$2.500/mes por 15 meses)

b) Especialista en contratos (U$%$2.000/mes por 15 meses)

c) Profesional técnico (US$1.800/mes por 15 meses)

d) Secretaria ejecutiva (US$800/mes por 15 meses)

e) Funcionario financiero (US$2.000/mes por 15 meses)
Subtotal administracién

Evaluacién

Imprevistos

TOTAL CONTRIBUCION DEL FOMIN

90.000
20.000
20.000
30.000
30.000
40.000

120.000

80.000

15.000
400.000

300.000

158.000

174.000
104.000

37.500
30.000
27.000
12.000
30.000
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230.000

200.000

415.000

845.000

736.000

136.500
60.000

125.000
1.902.500



COMPARACION PRESUPUESTARIA

ORIGINAL "
DIC. 199% PROPUESTA REVISADA
CONAMA SECTOR
PRIVADO
COMPONENTE A
1. Capacitacién personal ent. reguladoras 1/ 230.000 230.000
2. Campafia_educacién ambiental 2/ 120.000 200.000
3. AT para formulacién de planes de estudio 415.000
Componente B 3/
1. Coordinacién 300.000 300.000
2. Consultores con contratos de corta duracion 436.000 436.000
Administracién 65.000 71.500
Evaluacién 30.000 30.000
Imprevistos 108.600 125.000
TOTAL 1.194.600 1.386.000 516.500
1/ Este es el componente de capacitacién y perfeccionamiento de recursos humanos (Componente 11) del proyecto
original.
2/ La campafia de educacién ambiental es una versién ampliada del componente de Gestién de los recursos
informativos (Componente II1I) de la propuesta original.
3/ Este el componente de servicios de asesoramiento técnico (Componente I) del proyecto original.




PROYECTO DE RESOLUCION

CHILE. COOPERACION TECNICA PARA EL FORTALECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS DEL MEDIO AMBIENTE

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al
representante que &l designe, para que en nombre Yy representacién del Fondo
Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos necesarios con la
Repiblica de Chile y a adoptar las demds medidas pertinentes para la ejecucién
del plan de operaciones a que se refiere el Documento MIF AT- , sobre
cooperacidén técnica para apoyar el fortalecimiento y cumplimiento de las normas
del medio ambiente.

2. Destinar para los fines de esta resolucidn, hasta la suma de
US$1.902.500 con cargo a la Facilidad de Recursos Humanos del Fondo Multilateral
de Inversiones.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con cardcter no
reembolsable.





